RES. 2542/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0008267, Ent. N°3733/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, comunicando la reiteración  del gasto derivado de  la Licitación Pública Nº 41/2017, cuyo objeto es el “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar Centros Diurnos en las localidades de Minas (Lavalleja), Paso de los Toros (Tacuarembó), Juan Lacaze (Colonia), Pando (Canelones) y La Paz (Canelones), en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 10.1.2018, observó el gasto en virtud de que:
1.1) el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció, en el Anexo 5, los factores a utilizar a los efectos de comparar las ofertas. Sin embargo, no determinó con qué criterio se iba a asignar la puntuación dentro del factor Antecedentes institucionales así como en el del Equipo Técnico, en contravención con lo dispuesto en el Art. 48 Lit. C del TOCAF;
1.2) el artículo 13 del referido Pliego determinó el monto de la garantía de mantenimiento de oferta en un valor equivalente al 5% de la oferta de mayor valor incluido el IVA, en contravención con lo dispuesto en el Artículo 64 del TOCAF,  que exige que la  misma sea en un valor fijo en moneda nacional o extranjera, determinada expresamente por la Administración en el Pliego Particular; 

  1.3) señaló asimismo que, en caso de efectuarse la contratación directa por excepción referida en el Proyecto de Resolución remitido, deberá observarse el gasto por derivar de un procedimiento observado;
2) que en la oportunidad se adjunta:

2.1) Resolución Ministerial de fecha 5.2.2018, por la que se adjudica el llamado por un monto de hasta $ 13.464.000 y reitera el gasto al amparo de los principios generales enunciados en el artículo 149 del TOCAF, al entenderse que no se perjudicó a los oferentes ni se vició de irregularidad el procedimiento de contratación efectuado; desestimando la oferta de la Asociación Civil ‘Casa del Adulto Mayor Isabelino’, para Paso de los Toros -Tacuarembó, por lo expresado por la CAA al no encontrarse dicha Asociación inscripta en el RUPE. Asimismo, por el numeral 5º, autorizó el procedimiento para la Contratación Directa por Excepción con idénticas bases y especificaciones a la del procedimiento fracasado, para Paso de los Toros-Tacuarembó;  y dentro del mismo expediente, consta:
2.2)  publicación efectuada en la web de ACCE con fecha 5.04.2018 y en el Diario Oficial el 12.04.2018, referente a la Compra directa por excepción          N° 24/2018, convocada para “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar Centros Diurnos en la localidad de Paso de los Toros (Tacuarembó) en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados”; 

2.2.1) Acta de Apertura de fecha 9.5.2018, de la que surge que la única oferta recibida es la de la Asociación Civil ‘Casa del Adulto Mayor Isabelino’;                           
2.2.2) que la Comisión Asesora, con fecha 20.6.2018, señaló que la única Asociación que  cotizó se encuentra en Estado ‘Activo’ en el RUPE,  aconsejando su adjudicación por el monto de $ 3.366.000;

2.2.3) Resolución de la Directora General del MIDES del 2.07.2018, adjudicando a la Asociación Civil ‘Casa del Adulto Mayor Isabelino’, por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción pudiéndose renovar  por hasta 2 períodos de 12 meses, por un monto total anual de hasta $ 3.366.000 reajustable de acuerdo al Pliego y aprobando el texto del convenio adjunto a suscribir y que forma parte de la Resolución;
2.2.4) Proyecto de Convenio a suscribir con la Asociación Civil propuesta, señalándose por la cláusula tercera que los pagos se efectuarán de acuerdo al Pliego de Condiciones,  y
2.2.5) Afectación, Compromiso y Constancia de Afectación de Crédito Nº 469 ambos de fecha 6.07-2018, con cargo al Inciso 15, UE 001, Financiamiento 1.1, Prog. 403, Proy. 126, Obj. Gas. 554, por un total nominal de $ - 4.400.000 y      $ 1.936.000 respectivamente, por la suma de $ 1.936.000, con cargo al      Prog. 403, Proy.126, documentos confirmados y suscriptos; 

2.3) nota de la Contadora Auditora de este Tribunal  de fecha 19.07.2018, expresando que la contratación al ser por 12 meses renovables por hasta 2 períodos de 12 meses, supera el monto de la intervención de esa Auditoría; 

CONSIDERANDO: 1) que las razones esgrimidas por la Administración frente a las observaciones efectuadas, no son de recibo, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, sin que ameriten levantamiento;  
2) que  el artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
3) que  en cumplimiento de lo señalado por este Tribunal en su acuerdo del 10.01.2018, al indicar que en caso de efectuarse la Contratación directa por Excepción deberá observarse el gasto por derivar de un procedimiento observado, situación que se verifica y presenta en la especie; 
4) que, por otra parte, la cláusula 29 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las transferencias de los pagos se efectuarán en  tres (3) partidas: la primera dentro de los 30 días de la firma del convenio, la segunda dentro del cuarto mes de la firma del convenio y la tercera dentro del octavo mes de la firma del mismo; lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 numeral 2) del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 10.1.2018, respecto a la Licitación Pública Nº 41/2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo;

4) Observar el gasto correspondiente a la Contratación Directa Nº 24/2018; 

5)  Comunicar  a la Contadora Auditora;

6) Devolver las actuaciones  al Ministerio de Desarrollo Social.
CLC
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